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8e poblica todos les dise, exeepto les domingos,
HOTA IMPORTANTS.—Ismcdiauimsnta ijae los Sros. Alcaldes 

y Qsoratartos reciban oste “B0LETIIí„ dieponárin que re fije 
un ejamplar en el sitir< de eos tambre, donde permanecer!

hasta el recibo del número sign ion te

Lu Leyes, órdenes y anuncios que ce manden publicar 
an loa Boleiinei Oficialet sc han do remitir al Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasar ir i los editores de 
los mencionados periódicos,

fOrdenes do 2 de A bril, de 3 y 21 do Octubre do 1864),
Loa ■efioroM Secretaries cuidarin bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar loe números do este Beletir, 
ooiecoionados para su encuadernación, que deberá veríf- 
caree si final de cada alio,

AoTxarttMcix, Conforme con la condición i.* dal pi lo
go que ha servido de base para la subasta, no so insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i inKtencin de parte sin 
que abonen los intereeadae el importe te en publicación, 
ó garanticen el pago, ! ratón de 25 centimes por linea ó 
parte de olla, y la vente de súmeros uneltpe í 40 d^ntimos.

Partís oficial

^^iisi¿eú sel Ciosejo le íiiistm
[dacií& deJ 15 tía Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
siú novedad en su importante sa
lud.

JEFATURA^E MINAS
Niun. 1449

Número del expediente 4 023

Uon Tomás Merino y Tiorrég, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qae por don Agostía 

Ortiz y Carrillo de Albornoz, vecino de 
Beta capital, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia ona ins- 
bencia, fecha 19 de Abril de 1899, soli
citando Be le oonoedsn quinos perte- 
tiecoias para la mina denominada “San 
Bernardo 2.“,, de mineral z¡oo (cala
mina) sita en el término de Córdoba y 
parage llamado Torre de las siete ea- 
qninas, terreno inonito de don Juan 
Í'elipe Conde; lindando por Noroeste 
con la mina “San Bernardo,, y por 
Sudoeste y Sadeste oon terreno franoo 
áe la propiedad da la viuda da doa Ea- 
fael Jover; ooyo registro le ha sido ad- 
»úitido por decreto del aeflor Goberna
dor de 3 da Mayo actual, salvo mejor 
derecho, bajo la signiante deeignaoión: 
Se tendré por punto de partida Ia esto
ca coarta ó ángulo más al Este dal re’ 
gistro «a tramitooión “San Bernardo,, 
número 8.910. desde el anal ea medi
rán, intestando con la linea da 4.* á 6.* 
Mtaca de dicho registro, con direooión 
Suroeste 600 metros para fijar la 1.» 
•ataca; desde esto, con dirección Sur
este 300 metros para la estaca £.^ dea-

Î 
1

de esta, 600 metros ai Noreste, para la 
3.*, y desde esta al pantn de partida 
300 metros, con lo que queda cerrado 
ei perímetro de las qainoe hectáreas 
que sclioite.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
pata que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
oonforme al art. 24 de la ley, loe qua 

í 
(
1 
i 
1

se orean con derecho para ello.
Córdoba 6 de Mayo de 1899.—El 

Ingeniero Jefe, P. A., Franoísoo Soto
mayor.

Núm.1460

Número del expediente 4,026 
Hago saber: que por don PiaaoÍBoo , 

Muela y Aranda, vecino de Córdobe, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 

j 20 de Abril de 1899, solicitando ae le - 
i oonoedan veinte y cuatro pertenencias , 
i para la mina denominada “San Eusta- j 
i quio,, de mineral de cobre, sita en el ¡ 
j término de Villaviciosa y parage llama- j 
’ do Cañada de Valdavíento, terrenos de | 

Ia propiedad de D. José Escobar; cuyo ( 
| registro le ha sido admitido por decreto , 
f del señor Gobernador de 26 de Abril úl- ? 
' timo, salvo mejor derecho, bajo la ei- 
j guiante desigudoión: Se tendrá por | 
? punto de partida el que sirvió para la j 
j demarcación de la mina caducada “Sé- Î 

ñeca,, número 1,836, y desde él se me- ■ 
dirán al Norte 100 metros y ae oofocará j 
la 1.* estaca; desde esta se medirán al j 
Oeste 600 metros y se colocará la 2.*; j 
desde esta se medirán aíSor 200 metros 1 
y se colocará la3,*; desde esta se me- i 
dirán al Este 1.200 metros y se pondrá 1 
la 4.*; desde esta se medirán al Norte Í 
200 metros y se pondrá la 6.', y desde ) 
esta á la 1.* se medirán 600 metros al 
Oeste y quedará cerrado el perímetro 
de las veinte y cuatro pertenencias 
solicitadas, que ocupan la misma en- 
perfide que ls mina “Séneoa„ antes ci
tada.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
pera que en el térmico de aesenta días

puedan producir sos reclamaciones, 
oonfórme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Mayo de 1899.~Ei- 
Ingeniero Jeíe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1461

Número del expediente 4.023
Hago saber: que por don Fernando 

Ayuso López, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno oivil de esta 
provincia una instancia, feche 21 da 
Abril de 1899, solicitendó se le conce
dan doce pertenencias pare le mine de
nominada “El Grepúaoulo„, de mineral 
de ni tel, sita en el término de Moa- 
toro y sitio conocido por Vuelca carre
tas, en la dehesa de Españeres, propia 
de D. Joan de la Bastida; lindando por 
Noreste con el registro “Cero nadan, 
y por loa demás vientos con terreno 
franco; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 3 de Mayo corriente, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente desígnaoión: 
Se tendrá por punto de partida un po
zo hundido que hay en dicho sitio de 
Vuelca carretas; dicho pozo está situa
do á 21 metros de distancia de una ve
reda que croza por la parte superior 
de dicho sitio en direaoión Noreste y 
á 11 metros con dirección Sur y algu
na inoltnaoión al Este del único chapa . 
rro que allí existe. A ambos lados del 
punto indicado hay unos barranoos de 
poca importancia hechos par los arras
tres da las lloviae, y desde el misino se 
divisa en direooión Sureste un oortijo 
blanco y grande en una cumbre, á cu
yo lado existe un pino. Desde dicho 
ponto de partida y en dirección Sur- 
cesto ea medirán 300 metros para oc- j 
locar la 1.* estaca; desde allí en direv- 
oióa Sureste se medirán 100 metros j 
para colocar la 2.*, y desde ella en di
rección Suroeste se medirán 600 para , 
colocar la 3,^ desde ella en diracoión 
Noroeste so medirán 200 metros para , 
colocar la 4.*; desde ella en direociónj 
Noreste se medirán 600 par» colocar 
^* ^'\ 7 desde allí en dirección Sur- | 

este se medirán 100 hasta la 1,* estaca 
fijada.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reelamaoiones, 
oonforme al art. 24 de la ley, loe que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Mayo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 3oto-
mayor.

AYUNTAMIENTOS
• HOfiNACHUELOS 

Núm. 1464
Don Federico Garcia Durán, Alcalde acciden

tal de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina

da en borrador la matricula del subsi
dio industrial de esta villa, respectiva 
al ejercicio económico de 1899 á 1900, 
queda expuesta si público en la Secre
taría de este Aja atamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclama
ciones.

Hornachuelos 11 de Mayo de 1899.—■ 
Federico García.

Número 1470

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto el concierto gremial para hacer 
efectivo el cupo de censamos de esta 
localidad, para el ejercicio económico 
de 1899 á 1900, por eonardo del Ayun
tamiento que tengo el honor de presi
dir, se anuncia la subasta con venta li
bre de todae las eapeoíee que compren
de la primera tarifa del impaesto, por 
el periodo de tres años, bajo el tipo de 
treinta y an mil naeveoientas oincoen- 
to y siete pesetas con ochenta y seta 
oéntimos, por el cupo y recargos y con 
■ujeoión al pliego de condiciones que 
•e encuentra de manifiasto en la Secre
toria de esta Corporación, cayo acto 
tendrá lugar en el salón de aesioDes de 
la misma el día veinte y ocho.del ac
tual, de diez á once de «o mafiaan.

Lo qoe se hace público para conocí-
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alentó de les que deseen tornar parte
•n la licitación.

Homaohnelos 14 de Mayo de 1899.

—Federico García.

P.r. b.o.r propo.ioion..»..qoi«to , dor la «.atrionl. d. .nbaidio ¡n
■ a- hu .1 rar.óoto srdvio del & I reapootiva 4 eate término, para el m- 
indispensable el uapOoito previo « i rim iROQ 4 1900*^ * mediato año económico de 1033 a i^uu,

dostrial S fioaoión del padrón de cédula persoo»-

por 100 del tipo que se proponga.
La fianza será en metálico, la coarta

s se halla de manifiesto en la Secretaría
1 de este Ayuntamiento para reoUmarnarte porque se adjudique el arriendo 5 de este Ayuntamiento para -

lea de este término municipal, para el 
ejercicio eoonómico de 1899 é 1900, 
queda dicho documento de manifi sto 
en esta Secretaría, por término da

POSADAS
’ Núm. 1466

Don Franeiaco E. Uceda García, Alcalde pre
sidente dal Ayuntamiento do esta villa. 
Hago saber: que acordado poro! mis

mo le contratación en subasta pública 
dol servicio del alumbrado de esta po
blación durante el año económico do 
1899 á 1900, se anuncia por medio del 
presente, qne el acto tendrá logar en 
estas Gasea Consistoriales é las once de 
la mañane del siguiente día á los trein
ta en que esto edicto aparezca inserto 
en el Boletín Oficial do la provincia, 
sin contar el de la facha de referido pe
riódico, bajo el pliego de oondioionee 
qae desda hoy queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal para eu examen 
por onaataa peraouns lo deseen.

El tipo pora la eubaeta es el d« ures 
pesetas oinouenta céntimos mensualas 
por cada farol da los ochenta de pago 
que constituyen dicho alumbrado: la 
lií itaoión so verificaré dorante el plazo

verbales

diae, contados desde el siguiente al en

Los precios de venta y damés osndi- 
ciones qaadaa da maniBesto en la Se
cretaría munieipal.

Villaharta 11 de Mayo de 1899.— 

Emeterio Gavilán.

| que aparezca inserto este anuncio en 
1 el Boletín Ofioial.
i Pedroche á 12 de Mayo de 1899 — 

s José Morillo Tirado.

quince días, para que durante el mismo 
hagan los interesados las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Castro del Elo 12 do Mayo de 1899. 
— El Alcalde, Joaquín León.

CAEPIO
Núm. 1439

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne aprobado por la Ad

ministración de Hacienda da la pro
vincia el arriendo à venta libre de los

Núm. 1474
Hago saber: que terminado en borra

dor el epéndice al amiHaramiento de la 
riqueza pública da este término mnni- 
oipal, pare el inmediato efio económico 
de 1899 á 1900, se halla ex p o es to en la 
Secretaría de este Ayontamiento, por 
término de quince días, para reclamar

derechos sobre laa especies de oonsn-
de agravios, contados desde el sigcien- 
te al en que aparezca inserto este anon-

mos compr-^ndidas en Ja tarifa 1. de • ^^ ^^ BOLETIN OnouL.
Beglamanto para la admimatraaón dal ^ ¿. M.yn
impuesto de 11 de Octubre de 1898, Í ^^^^ 
tendré lugar la subasta en estas Gasas 3 _

í Pedroche 12 de Mayo de 1899.—

Consistoriales é los diez días del an que 
haya sido inserto este enuncio en el ;
Boletín Ofioiai de la provincia, de do
es á dos do la tarde, con arreglo à las 
condiciones que so hallan de manifiesto

í

VALENZUELA
Núm. 1476

Don Ildefonso Gareta Sánchez, Alcalde cons- 
tituoioûal de esta villa*

Núm. 1479
Hago saber: que al objeto de dar 

cumplimiento el reglamento vigente de 
contribución industrial en su capítulo 
4.®, convoco por el presente, à tenor de 
lo preceptuado en el artículo 54 del ci
tado reglamento, é todos los individuos 
del gremio de tiendas de vinos, aguar
dientes y licores de! país, para que el 
día 25 de los corrientes, é laa diez de la 
mañana, concurran à esta Gasa Capitu
lar, à fin de proceder à la elección de 
Síndícoa y claeifioedores; advirtiendo 
que la falta de asiatonoia ó 1» negative 
de les conourrentes à deliberar y votari 

' serán considerados como rentaoia ex-

y bs¡, .Obr. “^^ "^"i p.„ h„er pr.po»e¡o«s «rà oondi-

miaoibS poedso se J. i do eo le Depoaitarta maoioíp.l» ea
.ito prévio .n m.o.o.p.1.. * * «
ciento «MOt. - ocho peeue. «««^ 1 > e.l.or.r.e 1. .nb.»t.,
igual al cinco por ciento que ss ^xige । aa eu 
corno fianza para tornar parte en la so- i 
basta. |

Posadas 9 de Mayo de 1899.-Pran- | 
cisco E. Uoeda.-Antonio Uceda, Se- j 

oretario.

si a por 100 dei tipo aeñalado por de
rechos del Tesoro y recargos.

Carpio lO de Mayo de 1899.— Eaíael 

Muñoz.

Hago saber: qne terminado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el pa
drón de cédulas perscnalss para el ejer-

Í cioio económico venidero de 1899 à 
1900, queda expuesto al público por 
término de quince días, contados des
de la fecha, en la Secretaria municipal,
durante ouyo plazo podrán loa vecinos
examiuarlo é interponer las reolama-
oiones qne sobre el mismo juzgoen 
pertineutts; en la inteligencia de qne 
trascorrido el mencionado periodo de

presa de su derecho á dicha elección, 
flieudo aquellos nombrados de oficio 
por la Administración, en virtud del 
artículo 86 del repetido reglamento.

Castro del Río 12 de Mayo de 1899. 
— El Alcalde, Joaquín León.

VILLAHAETA
Núm. 1460

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber; que babiéndose acorda

do por este Ayontamiento y esoeiadoa 
en Junta monioipal el arriendo con fa- 
onltsd exolnsiva de venta al por menor 
de loa dereehea de oonanmos sobre les 
eípeoies de carnes y líquidos, y à venta 
libre los de las demás especies, á ex-

NUEVA CAETEYA
Núm. 1471

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: qne terminada en borra

dor y en la forma prevenida por la oir- | Valenzuela 10 de Mayo do 1899. 
colar inserta en el Boletín Oficial de ! Ildefonso García.—P. S. M., Manuel 
la provincia, la matricule de la contri- | Gimena, Secretario.

exposición no se oirán las reolamaoio- 
[ nes que se formulen.
1 Lo que he dispuesto hacer público 
| por medio del presente para general 
t cuQOeimiento del vecindario.

boción industrial para el pióximo año . 
económico de 1899 á 1900, queda la 
misma expuesta al público en asta 8e* j 
oretaría, por término de quince días, 

cepoión do la sal, para el próximo año 1 oentedos desda el da la fecha, para oir 
económico de 1899 é 1900, se anuncia 1 /eolamaoiones. l

1 GASTEO DEL EI0
1 Núm. 1476

■ Don Joaquín León Pérez, Alcalde coustitu- 
í clonal de esta villa.

»1 público que el día 1.“ de Junio pró « 
limo tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales las respectivas subastes por 
«1 sistema de pujas á la liana, en la si
guiente forma;

Do diez á once do la mañana se su- | 
bastarán los derechos sobre los especies i 
48 la exolnsiva en tro» grupos, que 
comprenden:

!.• Carnee lanares, veoonas y ca
brias, tipo para la subasta 248 pesetas 
97 céntimos.

3.* Carnes de cerdo en fresco y sa
lades y «ceitea de todas clases, tipo pa
ra este grupo 610 pesetas 81 céntimo».

3.“ Vinos de todas olatas, vinagres, 
egoardiontea, alcoholes y 1 loores, tipo 
para le subasta 1.165 paaotes 39 cAoti- 
mo».

De doce á nna de la tarde se anbas-^ 
tarén los derechos de todas Ias demás 
especies à venta libro (á exoepoión de 
la sa’) en «■ solo gr’pOi bsjo el tipo le 
863 pesetas y 34 céntimos.

Nueva Carteya 11 de Mayo de 1699.
—El Alcalde, Manuel Merino.

Número 1472
Hago sabei: qoe hallándose termina

do el padrón de cédulas personales qne 
ha de regir en el próximo año econó-

Í

mico do 1399 à 1900, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta- ’ 
miento, por término de ocho días, par* 
qu» los interesados puedan formular 
cuantas reclamaciones estimen conve
nientes.

Lo que so hoco público por medio 
del presenta para conocimiento del ve
cindario.

Nueva Carteya 11 de Mayo de 1899. 
—Manuel Marino.

ï

PEDKOCH*
Núm. 1473

Don José Morillo Tirado, Alcalde constítu- 
cionat de esta villa.
Hago saber: que formada en borra-

Hago saber: qua terminado el bo
rrador de la reotificaoión del padrón de 
carros y carretas al transporte, en este 
término mnnioipal, ae halia de mani
fiesto en le Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
para qne toa interesados hagan recla
maciones.

Castro del Elo Í2 de Mayo de 1899. 
— El Alcaide, Joaquín León.

EUTE
Númoro 1480

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons- 
titucional do osta villa.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dionada por esta Alcaldía en al 
expediente de spremio que so signe ea 
esto pueblo contra doña Ana María Ló
pez Pacheco, vecina do Iznájar, por 
débites al Posito de esta villa, se sacan 
é pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmusbles que é continuación 
se expresan:
Siiuación¡ cabida y linderos de las fincas

Débito por principal, recargos y cos
tas, 5.600 pesetea.—Veinte y ana fa
negas de tierra olivar, maochón y pe 
driza, sitas al partido Hoyo do Torres, 
término de Iznájar, que liudan ai Nor
te y Este con el camino que conduce á 
Viuderaa; al Esto el río de la Hóz, y al 
Sur con más tierras de esta interesada, 
valoradas ea ocho mil pesetas. 8.000

Y Siete fanegas y nueve celemines 
de tierra de igual clase y en el mismo

Húm. 1477
Hago flabet: que terminada la recti

ficación del padrón de car majes de la 
jo de esta término munioipal, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayantamíento, por término de quince 
días, para qne ¡os interesados hagan re- 
olamaoiones.

Castro del Illo 19 de Mayo de 1899. 
->E1 Alcalde, Joaquín León.

Hfijn.l4ía
Hago saberique terminada la cooti-

partido y término que la anterior; lin
dando al Norta y Este con el camino 
que conduce é Vioderes; á Este el rió 
de le Hoz, y al Sur tierras de Manuel 
López CebaUoro, valorados en dos mil 
nueveoientas sesenta pesetas. 2.960

La subasta se verificará en estas 
Casas Capitulares el día 30 del oorrieo- 
te, à la nna de la tarde, durante ooa 

hora.
Para conocimiento general se aa- 

vierte: ,
1.* Que la deudora ó «ne cauaaba- 

bientea pueden librar sus bienes pa
gando al principal, dietas y costas an

tes de oerraree el remete.
J.’ Que será postura admisible !» 

que cobra las dos terceras partes d 

valor líquido fijado é loa bienee.
Y3.\ Que loa rematantes so ó»
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gtu ft entregiir eu g] «oto da la subas' 
ta el importe del principal, dietas y 
coatua del procedimiento ejecutivo, y 
hasta ai completo del precio del rema
te en la oficina de la Agencia, antes 
det otorgamiento de la escritura.

Rate 1^ de Mayo de I899.-EI Al
calde, Mariano Soldán.— Por sn man
dado: El A gente, Frenoieoo de P. Mo
lina.

JUZGADOS
o 0KD0B A

Núm. 1429

Don Francisca Fernández Vior, Jaez de pri
mera instancia de esta capital.
Hago saber: que en dicho Juzgado 

J por la Escribanía del qne refrenda, 
se signen antos juicio ejecntivos à ine- 
tanci» de don Rafael Priego y Luque, 
contra don Genaro Amigo y Alzate y 
don Manuíl Sánchez Padilla, sobre 
cobro dn pesetas, é incidente de po
breza promovido por el primero y en 
el que se ha dictado la sentencia que 
contiene el en ce bes a mi en to y parte 
dispositiva del teoor siguiente:

Sentecoia,—Eu la ciudad de Córdo
ba á veinte y oostro de Marzo do mil 
Ochocientos noventa y nueve, el señor 
don Francisco Fernández Vior, Jaez 
06 primera ioatanoia de la misma y an 
partido, habiendo visto estos autos eje
cutivos é incidente de pobreza promo
vido por don Rafael Priego y Luque, 
^uayor de edad, jornalero, y de esta 
Vecindad, defendido por el Lioenoiado 
don Gonzalo Austria y representado 
Por bl Procurador do» Antonio Gon-

Aguilar, contra don Genaro Amí- 
Ru y Alzate y don Matinal Sánchez y 
■Rudilla, declarados en rebeldía, y el ae- 
^°'‘ Abogado del Estado, sobre que se 
'Asolara pobre en concepto legal ai pri- 
®*»ro, para poder litigar contra el se- 
Soudo y tercero; y

Pallo: que debo declarar y declaro 
pobre en concepto legal á don Rafael 
^^íego y Luque, para que, usando do 
^08 beaefioios concedidoa por la ley á 
^®8 de SB clase, pueda litigar contra 
^®Q Genaro Amigo y Alzate y don 
^800«! Sánchez y Padilla, en el juicio 
*Í8cütivo qna ya tiene entablado coa- 
^^8 log mismos, con la obligación que 
*8tableoe el artículo treinta y siete de 
J® repetida Ley de Enjaioiamiento 
®ivil.

Y por esta mi sentencia, sel }o pro- 
®<iuoio, mando y firmo,—Francisco 
Í'ernáudez Vior.

A para que sirve de citación en fot- 
'*’■ á loa expresados demaudadoa don 
Íícnaró Amigo y Alzate y don Manuel 
Sánchez y Padilla, por su rebeldía, ex
pido el presente para gn pablioaoión en 
®l Bolbtin Oviciat de esta provincia, 
®0 Córdoba á nueve de Mayo de mil 
®ohooiento8 noventa y nueva.—Fran 
•ívuci Fernández Vior.—El actuario, 

icenciado J. Antonio Montero.

Núm. 1490
^<1®"“^* Martin, Comandante 

« „ T'*“ caasderee de Ohiolana námaro 
tr¿i3nJ'*”i ‘'y^^tof dal papadianta, ins- 
aeQiB«Á''* 4?^’^®*^** ■^•* soIdíSo perte- 
Ío»^ * ^’* ^^«To Anacleto Marín 

^®f la presente reqoiaitoria llamo,

cito y emplazo al citado soldado Ana
cleto Marlo Pozo, natural de Sefli, pro
vincia de Almería, hijo de Manoel y de 
Jeaua, de estado soltero, de diez y 
nueva aflos de edad, de oficio jornale
ro Guando vino ai servicio, coyas señas 
pareo nales son las siguientes: palo cas
taño, cejes al peto, color trigueño, fren
te ancha, nariz regular, barba regalar, 
boca regular, sn estatura un metro sejs- 
oientos cincuenta milímetros, para que 
611 el término de treinta dias, contados 
desde 1a publicación de ¡a presente en 
la Gactía d& Madrid y Bo(eiinet Oficia- 
tes de las provincias de Almería y Cór
doba, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Caba
llerizas Reales de esta capital, á mi dis
posición, á responder de los cargos qne 
la resulten en el expediente que contra 
el misino me hallo instruyendo por de 
seroión; bajo apercibimiento que si no 

CAMPILLOS
Núm. 1492

Don Jnan José de Ruede y Nogués, Juez de 
instracción de este partido.
Por la presente reqoiaitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 

. misma en la Gaceta de Madrid y Boie- 
lines Oficiales de Málaga, Córdoba y 
Sevilla, á Francisco Ríos Pineda, na
tural de esta villa, vecino de Sevilla y 

1 residente ea Poeote Genil, de edad da 

1 treinta y seis años, casado, jornalero, 
I para qne se presente en este Juzgado 

á responder de loa cargos qae le resul
tan en censa que instruyo por hurto 
de caballerías; apercibido que de no 
verifioario se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á lee auto
ridades, Guardia civil é individuos de 

í le policía judicial, procedan á la buaca, 
captura y remis ión á la cárcel de este 
partido, en clase de preso, de indicado 
sujeto, cayo procesamient» y prietóa 
están decretados en indicada causa.

Dada en Campillos á doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve,— 
Juan José de Rueda,—El actuario, 
Antonio Jiménez,

LA RAMBLA
Núm. 14(58

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de inatrac
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente ss ruege y 

encarga á todas les autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de una cabra retinte, de afio 
y medio, ein hierro ni otra señe parti
cular, y de una cadena con que se en
contraba atada, de la propiedad de don 
Carlos Uruburu y Recio, vecino da

comparece será declarado rebelde y le * 
parará el perjuicio que haya lugar. i 

Asimismo, en nombre de S M. el ! 
Rey (q, D. g.), ruego y encargo á to- > 
das las autoridad ea civiles y militares y 
de policía judloisl, procedan á la bus
ca y captara del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido ee le condoz 
ca y ponga á mi disposición, con las j 
seguridades debidas, pues así Io tengo ' 
acordado en diligencia de este día. !

Dada en Córdoba á once de Mayo de 
mil ochocientos noventa y naeve.—El 
Comandante Juez inetrootor, Baldo
mero García.

CAZALLA
Núm. 1459

EEQUISITOEIA
Don Baidomero Bojes Salinero, Juez de ma- 

tracción de este partido. í
Por la presente se cita, llama y em- | 

plaza al procesado Juan Cava Alcázar, i 
que se hace llamar también por Juan 
Morales García y Juaa Cristóbal Ma
chado Alvarez que se fogó de la cár
cel de Lora del Río, el día veinte y tres 
dal actual, viniendo en oonducción á 
la de esta villa, y cuyo aotcal paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, oontadoa desde la inser- 
ció» de la presents en la Gaceta de Ma 
drid y Boíetines Oficiales de Sevilla, 
Córdoba y Badajoz, comparezca ante 
este Juzgado à prestar indagatoria y 
legalizar sn situación en la causa por 
robo de alhajas á do fié Purificación Al 
varado; con apercibimiento de que si 
no lo verifica aeré declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridades de la nación, pa
ra que por sus dependientes se proceda 
á la busca del citado procesado, que.es 
de ouarenta y dos á cuarenta y cinco 
años, de estatura regular, pelo casta
ño, de regalares carnes, afeitado y sio 
bigote, bien vestido, de carácter deoi- 
didor, habla fuerte y tiene mucha ver
bosidad, y caso de ser habido se con
duzca con las seguridades necesarias á 
la oaroel de esta villa á disposición de 
asta Jargado, por hallarse dactetad» 
la priaión provisional del mismo.

Dada 60 CazaUa á veinte y oin.00 ,de 
Abril 4e mil ochoaientos noventa y 
nueve Baldomero Rojee,—Bi Secre
tario, Valeriano Vera.

Córdoba, que en le tarde del die cinco 
del aotnsl, fueron hurtadas en las inme
diaciones del caserío de la hseiende 
denominada La Huertesuele, término 
de Montemayor, y caso de ser habidas 
se ocupen y remitan á disposición de 
este Juzgado, con las persones en cu
yo poder se encuentren, ai no justifi
can su legitima adquisición.

Dado en La Rambla á doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Manuel Polo y Pérez. -P. M. de S. S,*, 
Antonia López del Moral.

AGUILAR
Núm. 1465

Don Mariano Halcón y Gutiérrez do Acuña, 
Juez de primera instancia de este partido. 
Hago seber: que en providencia de 

esta feche, dictada en les diligencias 
que se siguen en la via de apremio, pa
ie hacer efeotives jas oeste» de que ha 
sido condenado el procesado Juequía 
Rejano Rey, en la ceusa que se le si- 
goitre por lesiones, he mandado sacar 
á pública subasta, por el término de 
veinte días, para su venta, las fincas 
qne con sus valoras respectivos se des
criban:

L* Una suerte de olivar, de cabida 
como de dos arauzadas, situada en el 
partido Sierra det Niño, término de 
Puante Genil, que linda por el Norte 
con la sierra; Sar olivar de loe herede
ros de don José Jacinto Carvajal; á Es
te con propiedad de Antonio Cabello,y 
al Oeste con más de doña Carmen Gil, 
valorada en pianto ochenta y ocho pa
letas 188

Otra suerte da olivar, de cabida de 
siete aranzadas de Is suerte de ocho 
fanegas de tierra, en el partido de AI* 
garrobo, término de dicha villa de 
Puente Genil, cuyo todo linda si Norte 
con el arroyo; al Sar con propiedad de 

! los herederos de don Joaquín Borrego; 
al E:«te propiedad de don Francisco 
Solsuo Berral, y Oeste más de don 
Andrés Carvajal, valoradas dichas siete 
aranzadas en setecientas veinte y una 
pesetas 721

La primera finca tiene el gravamen 
de cien pesetas, en favor de la Gapella- 

, nis fundada por doña María de la Cruz 
j Galvez.
t Cuyo remate tendrá lugar en la sala 
I Audiencia de este Juzgado, el día siete 
! de Junio próximo venidero, y hora de 

las doce de su mañana, haciéndose al 
público les siguientes

ADVERTENCIAS
L* No re admitirán posturas qne 

no cubran tas dos terceras partes del 
s sprecio.

¡2.* Para tornar parte an Ia subasta 
los licitadores deberán consigner en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento, 

por to menos, del importe total del va
lor de la finca que trate de rematar; y

3.* Qne los Itoitadoras ee han de 
conformar con los títulos de propiedad 
que resultan de les actuaciones, sin que 
tengan derecho á reclamar ningún 
otro.

Dedo en Aguiler á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y nueva.— 
Mariano Halcón.—El actuario, Timoteo 
Sánchez.

CABRA
Núm. 1466

Don José Soler y Duroni, Jaez de instrucción 
de este ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento á lo dispuesto en el ertí- 
i culo treinta y ano de la ley del Jura- 
5 do, he acordado en providencie de hoy, 
j se proceda el día treinta y uno del 00- 
j rriente mes, á las doce de sn mafiene, 
' en la sale Audiencia da este Juzgado, 

al sorteo de loa seis vocales, que bajo 
mí presidencia y en concepto de mayo
res contribuyentes, cuatro por territo 
riel y dos por industrial, han de cons
tituir la Junte de este partido pera la 
formación de las Hitas de Jurados.

Dedo en Cebra á doce de Mayo da 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
José Soler.—El Secretario, Francisco 
Molina y Borrego.

RUTE
Número 1467

Don Diego Cerrión y Corral. Juez de instruc
ción de este villa y sn partido.
Hago saber! que en cumplimiento á 

lo dispuesto en el artículo treinta y 
Uno de le ley del juicio por Jurados, 
he acordado se proceda en la sala Au
diencia de este Juzgado el día veinte 
y cuatro del actual, á las doce de so 
mañane, ai sorteo de seis vocales que 
bajo mí presidencia y en concepto da 
mayores contribuyentes, cuatro per te
rritorial y dos por industrial, han da 
constituir la junta de este partido para 
la formación de las liâtes da jurados 
corraspondienta» al mismo.

Dado en Robe á doce da Mayo da 
mil ochooientos noventa y nueve — 
Diego Carrión.—El Secretario, Isidoro 
Ruede.
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Número 1457

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS.

Dou Luis Portero Guerrero, Agente ejeoutivo por débitos á favor de la Ha- 
oienda.
Hago saber: Que en virtud de providenaia diobada por esta Agencia con fe

cha 9 de Mayo actual, en el expediente ganetal de apremio que se eigoe en 
este difitríto por débitos da la oonCribooión torrítorial, ocrrespoodiente à los tri
mestres de 1896 é 97 y 1897 à 98, se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles qua á coutinuaoión se expresan:

don Roque Climas Lloret, ea garantía de otro 
préstamo, respondiendo de nueveoientas sesenta y 
cuatro peaetas, y oon un embargo á favor de don 
Antonio Duque Gálvez, lespoodiendo de tresoien 
tos cuarenta reales de principal, del seis por cien
to de réditos y de tresoientos cuarenta reales para 
costas, y ha sido capitalizada dioha finca, por se

3.133 33

974 86

Número
DEBITO Valoraciónpor prmoi-

NOMBRES DE LOS CONTBIBUYESTES deducidas
de recargos y fincas ino so subastan cargas

orden y costas con expi esión de las cargas preíerentea conocidas.

Ptaa. Cía. Pias. Cta.

804

114

845

1866

1844

1576

2971

76 36

85 69

160 68

66 43

86 43

224 7J

Don Manael Maldonado GonzálBZ, veoino de 
Aguilar.—Veinte y oinoo fauegaB de tierra olivar 
ien el Cerro del Hamo, de este término, con ana 
'hipoteca á favor de doña María de la Conoepoión 
Raíz-Lorenzo, en garantía de nn préstamo de diez 
mil pesetas, oon el interés de nn dooe por ciento; 
otra hipoteca en favor de don José Escalambre y 
Neira, en garantía de otro préstamo de veinte mil 
pesetas, y de tree mil fijadas para oostae, y están 
oapitalizadae, por segunda vez, en la cantidad de 

El misino.—Una casilla da campo en el Cerro 
del Humo, de este término; coa las mismas cargas 
7 S'^e'^^icenes que la anterior finca, capitalizada

La Bubasta se eteotaará en las Casas Consietorialea de esta cindad, el dii 18 
de Mayo de 1899, à las onoe de la mañana, por espacio de ana ht ra.

Para conocimiento general se advierte:
l .“ Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos- 

y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ." Que seré postara admisible la que cobra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes. ,
3? Que loe títulos de propiedad que Ice deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agenoia, 8iu poder exigir otros, y que ej se careciese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma que pfoBcribe la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á loe nuake oespués' 
se lea descontarán dol precio de ¡a adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.’ Qns los rematantes se obligan à entregar en el acto de la subasta el im
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes da quienes procedan las fincas subastadas y hasta el oocaple' 
to dal precio del remate, su la oficina de la Agsnwia, entes del otorgamieoto de 
la escritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrneeíón de 12 de Ma 
yo de 1883.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

En Montilla á 9 de Mayo do 1899.—El Agenta ejecotivo. Loor Fottaro 
Guerrero,

I Sección de anuncios
21.613 33

23 72 43

1317 131 18

1459 71 06

796 77 04

328 67 63

726 71 21

1406 77 64

427 69 24

1271 6S 03

por segunda vez en.........................................................
Doña Maria de la Concepción Gómez Jabal

quinto, vecina de esta oioJad.—Una casa en la 
calle iglesia, da esta poblaoión, marcada oon el 
número 2, oon un canso de 237*60 pesetas de prin
cipal, en favor de la Capellanía que fundó el Ra- 
oionero Gonzalo Ruiz do Lacena, y como resulta 
capitalizada por segunda vez ea 1,068'50 pesetas, 
de cuyo precio, deducido el capital de censo, quo-i 
da liquido el tipo para la segunda subasta en........

Don Miguel Jiménez y Jiménez, de estos ve 
oiaos, —Ocho oelemiuea y cinco octavoa de olivar 
en Riofrío, de este término, en................................. .

El mismo. —Oinoo celemines y cuatro octavos 
de olivar en dicho sitio, valorados en........... ..........

Don Antonio Sánchez, vecino do esta ciudad. 
— Mitad do ia casa núm. 63, de la calle Santa Brí- 
gide, de esta población, en..........................................

Doña Rosario Pacheco, de estos vecinos.—Una 
osea en la calle Melgar, núm 9, en........... .. .............

Don Miguel Salar Muñoz, de estos vecinos,—1 
Una fanega de tierra olivar en las Huertas áoi 
Delgado, de esto término, en........................... ’,....

El mismo.—Once oelemiaes, también da olivar, 
en dicho sitio y término, capitalizados en.......

Don Nazario Hidalgo, por sos hijos, veoinos 
da Córdoba,—Una casa sin número en la calle de 
San Sebastián, de esta ciudad......................-.............. ;

Doña María Aurora Márquez Salas, de estos] 
veoinos.—Una tendiUa en la oalle Berrio, hoy Jú-| 
sé de los Aegeies, de esta población, con una hi-j 
poteca de cuatro mil pesetas, en unión de otras] 
fincas, en garantía de nn préstamo en favor da don| 
Miguel Navarro Loque, y está capitalizada por ee ] 
ganda vez en..............................................................  i

Don Franoisoo Pérez, de estos vecinos.- Mi-j 
Ud de la casa núm. 13. oalle Poerta del Sol, en..]

Doña Joana García Serrano, vecina de estai 
oindad.—Mitad de la cesa núm. 7 de la calls Lo
renzo Luque........................................................m'’”''

Don José Ballido, de eeto3 vecinos.—Tercera 
parts de osea en la del núm- 23, oalle Alamillos.. .■

Doa Antonio Gallardo Espejo, veoino de esta 
oindad.—-Mitad de la casa núm. 43, callo Prietas.^

Don Agustín Pérez Luque, de eatos vecinos.- 
Mitad de oasa núm. 23, calls Alamillo»....................

Don Franoisoo Carmona Espejo, veoino de es-] 
te oindad.—-Media oasa en la del núm. 2 de la oa-i 
líe Nueva....................................................    ;”.

Don José Medina y Jiménez Castellano, vecino 
ds sata ciudad.—-Una oasa sn la oalle Capitán, nú j 
mero 4, oon dos hipotecas: ona á favor de don Ar-l 
cedió Herrera, en garantía de on préstamo de 
setaoientas cincuenta pesetas, y otra en favor de

687

825

486

273

853

1.062

746

50

00

67

33

34

SO

61

690

470

1.600

683

437

441

00

84

00

67

33

50

67

816

403

67

00

! En apoyo de la advertencia que se 
j hace en la cabeza de este periódico 
t oficial, y para mejor inteligencia de 
j cuantos en el orden oficial ó particu- 
‘ lar publiquen anuncios, sea cual fue- 
1 re su procedencia, se inserta á con- 
| tinuación el siguiente documento:

i «Miiiisteno le la Delietiiacilln

t
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que ei rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
i de 4 de Enero de 1883 dispone en 
Í su artículo 3.® que en los pliegos de 

condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid-, y

Considerando, por último, que

cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritui'a de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban loa rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para elle 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además • 
igual documento que acredite habet 
satisfecho loa derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de M^~ 
drid y Boletín Oficial de la pto- 
viacia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admy 
nistraoión, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5,° de 
art. 36 del Real decreto de 4 de Enn- 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastó® 
al efecto, sin que en ellas se presen* 
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentes 
que justifiquen el pago de los 
chos do referencia; entendiéndos 
también que si la Corporación Un/®®^ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado contra^ 
tar, será ella misma la obligado-^ 
abonar al Notario ó Notarios los 
reohos devengados por éstos al au 
rizar la subasta mencionada.
Sr. Gobernador de la provincia de^
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